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	Herramienta de Observación para la Gestión de Casos de Protección de la Infancia




Definición: Una observación de gestión de casos es una práctica de supervisión que se utiliza para evaluar la aplicación de las competencias de gestión de casos de un trabajador social durante una interacción directa con un niño, niña y adolescente (o proveedores de cuidados). Durante la observación, un trabajador social realiza una entrevista o reunión con un niño, niña y adolescente como si el supervisor no estuviera presente. El supervisor es un observador neutral durante este contacto, a menos que sea esencial intervenir, debido a la infracción significativa de un principio de la gestión de casos (existe el riesgo de causar daños) o porque el trabajador social solicita explícitamente ayuda o comentarios. El objetivo del ejercicio es que el supervisor observe las interacciones entre el niño, niña y adolescente y el trabajador social para apoyar el desarrollo del trabajador social al aplicar las buenas prácticas de la gestión de casos y de la protección de la infancia. 

Propósito de la Herramienta: La herramienta de observación para la gestión de casos se debe utilizar como una guía para la observación de los supervisores de la provisión de la gestión de casos. Esta herramienta es parte de la orientación regular y los comentarios se deben dar en sesiones de supervisión individuales.

Frecuencia/Duración: Se sugiere que las observaciones se realicen de manera más constante (es decir, una vez cada dos semanas) con los nuevos trabajadores sociales mientras desarrollan sus competencias, sin embargo, deben continuarse mensualmente con los trabajadores sociales más experimentados (es decir, una vez cada dos meses). 

Orientación: Esta herramienta se puede utilizar para la observación de las sesiones en todas las etapas del proceso de la gestión de casos. Se sugiere que el trabajador social y el supervisor determinen juntos qué casos se deben observar de acuerdo con la vulnerabilidad, seguridad y bienestar del niño, niña y adolescente conforme a los principios de “no hacer daño” e “interés superior del niño, niña y adolescente”.  

La observación de la provisión de la gestión de casos solo puede realizarse con el consentimiento del niño, niña y adolescente y su encargado del cuidado antes de la sesión. Se debe explicar de antemano a los niños, niñas y adolescentes y a sus proveedores de cuidados que la observación de las sesiones de gestión de casos brinda al trabajador social la oportunidad de recibir apoyo para mejorar la calidad del servicio que brinda y que toda la información que se revela durante esta sesión se mantendrá confidencial. 
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	El Supervisor Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Discutir el proceso con el trabajador social para que se sientan seguros sobre el ejercicio, permitiendo que el trabajador social formule alguna pregunta y plantee cualquier inquietud que tenga antes del ejercicio de observación programado.
· Programar de antemano con el trabajador social una observación con un caso apropiado. 
· Familiarizarse con el expediente del caso del niño, niña y adolescente y alguna cuestión que pueda surgir antes de incorporarse a una reunión. 
· Asegurarse de contar con el consentimiento para la visita.
	· Programar las entrevistas o reuniones con un niño, niña y adolescente y su familia con un caso apropiado. El trabajador social debe obtener la aceptación o consentimiento informado del niño, niña y adolescente y del encargado del cuidado cuando sea necesario. 
· Los riesgos o consideraciones probables asociadas con la observación deben discutirse con el niño, niña y adolescente y el encargado del cuidado. Si no se manifiesta ninguna inconveniente y el niño, niña y adolescente o sobreviviente brinda su consentimiento, entonces la observación puede realizarse.



Durante

	El Supervisor Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Permitir que el trabajador social tome la iniciativa. 
· Dejar participar al trabajador social y solo le interrumpirá si es necesario.
· Explicar que tomará notas sobre la práctica del trabajador social y dejar que el niño, niña y adolescente, encargado del cuidado u otro vea las notas si están interesados. 
· Tomar notas que hagan referencia a la herramienta de observación para destacar ejemplos específicos de áreas de buenas prácticas o mejoradas que puedan elogiarse posteriormente.
	· Presentar el supervisor al niño, niña y adolescente y al encargado del cuidado y recordarles el motivo por el que el supervisor se incorpora a la visita.
· Dirigir la sesión con el niño, niña y adolescente o el encargado del cuidado como si el supervisor no estuviera presente.




[bookmark: _GoBack]Durante las sesiones, los supervisores deben llenar la Herramienta de Observación, asegurándose de que se anoten ejemplos concretos.

Después

	El Supervisor Debe
	El Trabajador Social Debe

	· Completar la herramienta de observación, que incluye comentarios constructivos y positivos. 
· Poco después de la sesión, realizar una sesión de supervisión individual con el trabajador social para proporcionar comentarios de la observación.
	· Participar en una sesión de supervisión individual con el supervisor y compartir las reflexiones e impresiones sobre la observación.  
· Plantear cualquier pregunta que pueda haber surgido en esta sesión específica o en las áreas técnicas en las que el supervisor pueda dar más orientación.
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 Observación de Sesiones de Gestión de Casos 



	Áreas de Observación
	Ejemplos (¿El trabajador social...?)
	Ejemplos observados y comentarios para el trabajador social

	1.PREPARACIÓN
Demuestre una planificación y organización adecuada para la sesión 

	· Asegúrese de que se haya recopilado la información de antecedentes disponible y que se hayan realizado ajustes o consideraciones antes de la sesión
· Seleccione un lugar tranquilo, privado, seguro y apto para niño, niña y adolescente para realizar la entrevista
· Establezca un objetivo o meta clara para la sesión 
	

	2. INTRODUCCIÓN
Presente al niño, niña y adolescente la sesión de forma apropiada (y al encargado del cuidado)
	· Preséntese por nombre, función y organización de una manera que el niño, niña y adolescente y el encargado del cuidado puedan entender
· Explique al niño, niña y adolescente y al encargado del cuidado el propósito de la interacción, de manera simple y clara 
· Brinde al niño, niña y adolescente la opción de tener a otra persona presente
	

	3. CONFIDENCIALIDAD
Proteja la confidencialidad del niño, niña y adolescente y del encargado del cuidado con su consentimiento
	· (Si realiza una admisión o remite el caso) Obtenga la aceptación o consentimiento informado del niño, niña y adolescente y del encargado del cuidado y explique los límites de la confidencialidad y las políticas de denuncia obligatoria al niño, niña y adolescente y al encargado del cuidado
· Mantenga todos los documentos seguros
· Tome notas y documente el caso solo después de obtener el consentimiento informado
	

	4. COMUNICACIÓN
Interactúe utilizando técnicas de comunicación adecuadas para los niños, niñas y adolescentes que sean apropiadas para su edad y desarrollo
	· Póngase al nivel del niño, niña y adolescente
· Utilice técnicas creativas de entrevista (dibujo, títeres, muñecas, etc.)
· Utilice el lenguaje y las palabras simples que el niño, niña y adolescente usa 
· Mantenga la calma y la tranquilidad cuando interactúe con el niño, niña y adolescente
· Plantee preguntas abiertas
· Utilice el replanteamiento y el resumen 
· Reflexione sobre lo que el niño, niña y adolescente dijo
· Verifique regularmente con el niño, niña y adolescente para asegurarse de que entiende al niño, niña y adolescente con precisión
	

	5. CONFIANZA
Busque establecer y mantener la confianza 

	· Salude al niño, niña y adolescente cálidamente
· Preste toda la atención
· Evite interrumpir al niño, niña y adolescente o al encargado del cuidado 
· Escuche antes de hacer preguntas
· Proporciona información relevante y precisa
· Evite hacer promesas que no se pueden cumplir 
	

	6. COMPETENCIAS DE APOYO
Tranquilice al niño, niña y adolescente (y al encargado del cuidado según sea necesario) y cree una relación de apoyo y positiva
	Utilice declaraciones tales como:
· Gracias por compartir tu historia conmigo
· Puedes tomarte tu tiempo
· Esto no es tu culpa
· Lamento escuchar por todo lo que pasaste
· Esto que me dices son situaciones difíciles, muchas personas se sienten molestas después de que algo así sucede
· Eres fuerte y valiente 
· Entiendo que te sientes (frustrado, enojado, triste, etc.); es una reacción muy normal para alguien en tu situación
· Haré todo lo posible para ayudarte
	

	7. PARTICIPACIÓN
Promueva la participación del niño, niña y adolescente (y del encargado del cuidado, si es necesario), y trate de comprender los deseos del niño, niña y adolescente en la sesión 

	· Invite al niño, niña y adolescente a expresar sus propias opiniones y sentimientos a lo largo de la sesión
· Comuníquese con el niño, niña y adolescente usando un lenguaje simple, claro y sin culpas
· Respete los deseos del niño, niña y adolescente (es decir, si el niño, niña y adolescente no quiere responder o dice “no sé”)
· Evite hacer demasiadas preguntas u obligar al niño, niña y adolescente a responder
· Dele tiempo al niño, niña y adolescente para tomar decisiones
· Informe al niño, niña y adolescente que puede detener la sesión en cualquier momento
	

	8. SEGURIDAD
Evalúe la seguridad del niño, niña y adolescente y otras necesidades urgentes 
	· Evalúe la percepción de seguridad personal del niño, niña y adolescente en el hogar y la comunidad 
· Revise el plan de seguridad (si corresponde) con el niño, niña y adolescente
	

	9. CIERRE
Cierre la sesión apropiadamente 
	· Resuma lo que sucedió durante la sesión con el niño, niña y adolescente y agradézcale por su participación
· Pregunte si el niño, niña y adolescente o el encargado del cuidado tienen alguna inquietud
· Acuerden con el niño, niña y adolescente (y el encargado del cuidado) de manera simple y clara cómo se procederá y cuándo
· Asegúrese de que el niño, niña y adolescente y el encargado del cuidado sepan cómo comunicarse con el trabajador social, si es necesario
	

	ACCIONES A TOMAR
	Supervisor:
	Trabajador Social: 
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